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ACTUALIDAD 

Cumplimiento Tributario: 

TGR actualiza cálculo de intereses 
que mejora condiciones para el 
pago de deudas fiscales 

racias a la reciente 
G implementación de la 

Ley de Cumplimiento 
Tributario, las y los contribuyentes 
accederán a mejores condiciones 
debido a una modificación en la 
aplicación de intereses sobre las 
deudas tributarias gestionadas por 
la Tesorería General de la República 
(TGR). Esta actualización busca 
fomentar el cumplimiento oportuno 
de las obligaciones tributarias y 
beneficiar a quienes mantengan 
un comportamiento de pago 
responsable. 
La medida, que entró en vigor a 

partir del 1 de enero de 2025, tiene 
como objetivo incentivar el pago 

oportuno de obligaciones tributarias. 
El cambio más significativo radica 
en que los intereses pasarán a ser 

calculados diariamente. Hasta el 
momento, esto se realizaba de forma 
mensual y por fracción de mes, 
por lo que las y los contribuyentes 
pagarán intereses sólo por el número 
exacto de días de atraso, en lugar 
de acumular intereses por un mes 
completo al retrasarse un solo día. 
La tasa estará basada en el valor de 

mercado publicado por la Comisión 
para el Mercado Financiero (CMF), 
tasa de interés corriente aplicable 
a operaciones a un año o más, 
reajustables en moneda nacional, 
inferiores o iguales al equivalente 
de 2.000 unidades de fomento, 
publicada por la Comisión para el 
Mercado Financiero, incrementada 
en 3,5% más una tasa adicional fija 
(spread) del 3,5% anual. Esta tasa 

anual se divide por 360 para calcular 
los intereses diarios de la deuda. 
Para el Tesorero General de la 

República, Hernán Nobizelli, esta 

modificación “es tremendamente 
importante de cara a la ciudadanía, 
ya que incentiva una cultura 

de cumplimiento tributario 
responsable, — asegurando un 
trato más favorable para quienes 
mantienen un buen comportamiento 

  

inmediato 

en las deudas 

Para ilustrar este cambio, si un 
contribuyente olvida pagar una 
obligación — (impuestos, — multas, 
derechos, u otro) por $2.000.000 

durante dos meses, bajo el sistema 
anterior acumularía intereses por 
$90.000. No obstante, con el nuevo 
cálculo el interés a aplicar sería de 
$27.067, implicando una reducción 

significativa de un 3% a un 0.0135% 

diario por 60 días de atraso. 
Si el atraso en el pago es de 61 días, 
los intereses bajo el sistema anterior 

llegarían a $120.000 con una tasa de 

4.5% por haber alcanzado el tercer 
mes, mientras que con el nuevo 
cálculo, el monto a pagar sería de 
$27.518 considerando una tasa de 
interés diario de 0.0137%. 

"Con la Ley de Cumplimiento 
Tributario no solo avanzamos 

hacia un sistema tributario más 
justo y moderno, sino que también 
entregamos herramientas concretas 
para que las y los contribuyentes 

En causa Rol n* C-2008-2023 del Juzgado de Letras de Puerto Varas, San 
José nro. 2, Piso 3, se rematará 14 de Enero de 2025, 11:00 horas vía remo- 
ta, mediante plataforma zoom, propiedad correspondiente a sitio ubicado 
en calle Santa Rosa número 869, de la ciudad y comuna de Puerto Varas, 
inscrito a fojas 2070 NRO. 3160, del Registro de Propiedad del año 2012, 
del Conservador de Bienes Raíces de la ciudad de Puerto Varas. Mínimo 
de la subasta será la suma de 6.331 Unidades de Fomento.- Interesados 
subasta deberán constituir garantía en la causa, equivalente 10% del mín- 
imo fijado, mediante cupón de pago en banco Estado o depósito judicial 
a la cuenta corriente del tribunal. Todo postor deberá tener clave única 
y deberá enviar a más tardar a las 12:00 hrs. del día anterior al remate, 
el comprobante de haber rendido garantía junto con sus datos, correo 
electrónico y un teléfono indicando el rol de la causa, al correo ¡l_puerto- 
varas_rematesGpjud.cl con copia al correo ¡l_puertovarasOpjud.cl. Po- 
stores recibirán correo para conectarse el día y hora del remate, mediante 
aplicación zoom, para lo cual requieren computador o teléfono, en ambos 
casos, con cámara, micrófono y audio. Bases de remate y demás anteced- 
entes, expediente sobre juicio ejecutivo de ejecutivo caratulado “BANCO 
DE CHILE CON INMOBILIARIA PUPUNAHUE SpA”. Rol nro. C-2008-2023. 
El Secretari 

    

[3 4457.03 10)    
    Juzgado de Letras de Puerto Varas, causa V-114-2024, sobre posesión 

efectiva, por sentencia fecha 27.11.2024, se concedió posesión efec- 
tiva de la herencia testada quedada al fallecimiento de ELISABETH 
KUHN PAULICK, RUN 4.264.924-4, fallecida en Puerto Varas con fe- 
cha20.04.2024, último domicilio comuna de Puerto Varas, bajo imperio 
del testamento abierto otorgado el 23.09.2022, ante Notario Público de 
Puerto Varas don Bernardo Patricio Espinoza Bancalari, a DENISE FRAN- 
COISE LOPETEGUI KUHN, RUN 7.057.785-2, en calidad de legitimaria; 
a CRISTÓBAL FRANCISCO QUINTANA LOPETEGUI, RUN 17.347.957-3, 
en calidad de beneficiario de cuarta de mejoras; y a ÁLVARO ANDRÉS 

QUINTANA LOPETEGUI, RUN 18.023.457-8, en calidad de beneficiario de 
cuarta de libre disposición, sin perjuicio de derechos que puedan corre- 
sponder a otros herederos de igual o mejor derecho.     

  

  
deudas a 

disposiciones y a utilizar 
beneficios disponibles en el sitio tgr. 
cl. 

puedan 
con mejores condiciones”, señaló 

regularizar sus 

el Tesorero Nobizelli. En este 
marco, TGR invita a la ciudadanía 

—"La Llave 95 Orem Porgue la Música hace bien.. (O. 
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TELÉFONOS DE EMERGENCIA 

  

FARMACIA DE TURNO PTO. VARAS Hospital: 131 
Bomberos: 132 

FARMACIA PUERTO VARAS Carabineros: 133 

Pío Nono N*420 PD! 134 

Rescate Marítimo: 137   

   

informarse sobre las nuevas 
los

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/01/2025
     $50.345
    $332.800
    $332.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       4.500
       1.500
       1.500
      15,13%

Sección:
Frecuencia:
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